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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE OGIJARES 

  SECRETARIA 
 

 

CONCESIÓN DE TÍTULO DE HIJO ADOPTIVO DE LA VILLA DE 
OGÍJARES A D. JUAN PLAZA (EXP. 4290/2024). 

CONCESIÓN DE TÍTULO DE HIJO ADOPTIVO DE LA VILLA DE OGÍJARES A D. JUAN PLAZA. 

 

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ogíjares, (Granada) 

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2024, adoptó el 
siguiente acuerdo, cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

“10.- CONCESIÓN DE TÍTULO DE HIJO ADOPTIVO DE LA VILLA DE OGÍJARES A D. JUAN PLAZA (EXP. 
4290/2024). 

Se da conocimiento del Expediente 4290/2024 sobre concesión de título de Hijo Adoptivo de la Villa de Ogíjares a D. 
Juan Plaza Moreno, en el que obra dictamen adoptado en fecha 20 de noviembre de 2024 por la Comisión Informativa 
de Patronatos, Cultura, Deportes y Flamenco, Conservación Urbana, Comunicación y Prensa favorable a la aprobación 
del acuerdo.  

A requerimiento de la Presidencia, el Sr. Secretario procede a presentar el punto que se eleva a Pleno dando lectura a 
la propuesta de acuerdo, con el siguiente contenido: 

Considerando que concurren méritos más que justificados en la persona de D. Juan Plaza Moreno para la 
Concesión de Título de Hijo Adoptivo de la Villa de Ogíjares 2024, 

El Ayuntamiento de Ogíjares, ve digno de reconocimiento el nombramiento como Hijo Adoptivo de la de la Villa de 
Ogíjares a Juan Plaza. Aunque oriundo de Orce, Juan lleva Ogíjares tan dentro como uno de nosotros se tratara. 
De oficio carpintero, Juan siempre tuvo un taller compartido con otro vecino en el que han trabajado la madera al 
detalle profesional.  

Su gestión y amor en el deporte, siendo pionero de rutas de senderismo, inculcando esta modalidad al aire libre y 
la pasión por caminar.   Pero lo que ha marcado a Juan en el pueblo, ha sido una gran labor, identificación y trabajo 
a lo largo de muchísimos años para el Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Granada del que fue 
coordinador responsable en las campañas de nuestro municipio.  

Son muchos los agradecimientos que ha recibido en Ogíjares por la gran participación en las donaciones. Tanto de 
sangre como de plasma que, este pueblo organiza y es sin dudad por la concienciación que Juan Plaza ha inoculado 
a lo largo de su gran trabajo. 

Visto el contenido del Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Ogíjares, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada nº 75 de 22 de abril de 2009 El Ayuntamiento de Ogíjares, en sesión de Pleno 
celebrada el día 26 de enero, que al respecto establece: 

" Artículo 7.- Concesión del título de Hijo Predilecto o Adoptivo.  

         El Título de Hijo Predilecto sólo podrá ser concedido a las personas que sean naturales de esta Villa y que 
por sus destacadas cualidades personales o méritos señalados, y singularmente por sus servicios de beneficio, 
mejora y honor de Ogíjares , hayan alcanzado tan alto prestigio y consideración general tan indiscutible en el 
concepto público, que la concesión de aquel título deba estimarse por el Ayuntamiento como el más adecuado y 
merecido reconocimiento de esos méritos y cualidades, y como preciado honor, aún más que para quien lo 
recibe, para la propia Corporación que la otorga y para el pueblo de Ogíjares por ella representado.  

         El nombramiento de Hijo Adoptivo podrá conferirse a favor de persona que, sin haber nacido en Ogíjares 
y cualquiera que sea su naturaleza de origen, reúna los méritos y circunstancias enumerados anteriormente. 
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         Tanto el Título de Hijo Adoptivo como el de Hijo Predilecto podrá ser concedido, como póstumo homenaje, 
al fallecimiento de personalidades en las que concurrieran los merecimientos citados. “ 

Visto que, de acuerdo con el Reglamento citado, el procedimiento para la concesión de honores y distinciones que 
son objeto del reglamento será indispensable a la instrucción del oportuno expediente para la determinación de los 
méritos o circunstancias que aconsejan o justifican su otorgamiento, correspondiendo al pleno del Ayuntamiento su 
otorgamiento, a través del siguiente procedimiento: 

 1.- El inicio del expediente se hará por el alcalde, mediante escrito. 

 2.- Propuesta de designación de Juez Instructor por la Comisión Informativa. 

 3.-Aprobación por el Pleno del inicio de expediente y nombramiento de Juez Instructor. 

 4.- Incoación del expediente por parte del Juez Instructor. 

 5.- Resolución de la Comisión Informativa de Cultura. 

 6.- Adopción de acuerdo por el pleno. 

 

Visto lo anterior, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

   (…) 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por el voto favorable unánime de los diecisiete concejales que integran 
el órgano, ACUERDA: 

 

Primero: Aprobar el inicio del expediente para el otorgamiento del Título de Hijo Adoptivo de la Villa de Ogíjares a D. 
Juan Plaza Moreno. 

Segundo: Nombrar como Juez Instructor del citado expediente a Don Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente. 

 

Acto seguido se declara adoptado el acuerdo 

En Ogijares a 28 de noviembre de 2024 
Firmado por: Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente 
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